
  

     

   
    

  

Señor 

JULIO HUMBERTO 

De mis consideraciones: 

Cumpleme idformarle que la Junta General de Accionistas de la Compañia 
EINTEK S/A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a 
usted G ra la misma, por un período de CINCO AÑOS, 

contadg6 á partir de la inscripción del presente nombramiento, en reemplazo de 

la señorita Joyce Tathiana Guerra Tandazo, cuyo nombramiento fue inscrito el % 

de marzo del 2002. 

-/Como GERENTE GENERAL tendrá usted la representación legal judicial y 

extrajudicial de la compañia, en forma individual. 

Las atribuciones y deberes del GERENTE GENERAL constan el el Art. Vigésimo 

sexto de los estatutos sociales de la escritura pública constitutiva de la compañia 

KINTER S.A., otorgada ante el Notario Vigesimo primero del Canton Guayaquil, 

Abogado Marcos q Casquete, el 25 de enero del 2002, la misma que ha sido 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 25 de febrero del 2002. 

  

   

  

   

  

Atentamente, 

   
Abg- Má Auf 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA KINTEK 

S.A., para el cual he sido elegida.- Guayaquil, 14 de marzo del 2002. 

YA 
JULIO HUMBERTO REYES VERA 

C.1* 0902003151 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Dirección: Luis Urdaneta, mz. * 20, villa * 12 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el - 
Nombramiento de GERENTE GENERAL de la 
KINTEK S.A., a favor de JULIO HUMBERTO 
REYES VERA; de fojas 58.384 a 58.386, 
Registro Mercantil número 9,169:—Repertorio 
número 13.778.- Quedan incorporado los 
comprobantes de pago por los impuestos 
respectivos.-  2.-Se tomó nota de este 
Nombramiento a foja 26.348 del Registro 
Mercantil del 2.002 al margen de la inscripción 
respectiva.- Guayaquil, eve de Mayo del dos 

  

   

  

mil dos.-——— 

DRA. NORMA PLAZÁ DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

ORDEN: 14726 
COMPUTO: YURI ZAMBRANO 
DEPURADOR: MARIANELLA ALVARADO 
ANOTACION-RAZON: LAURA ULLOA 
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